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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga y  sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos:  expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuente de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
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m.  Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera de
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA
1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General.

2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados.

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2 el Ámbito de
Competencia y 4 Atribuciones.
 
Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento DAS-08-0079-2020, de fecha 24 de enero de 2020, emitido por el
Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad del Gasto Público.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los Estados
Financieros del Ejercicio Fiscal 2019.
 
Específicos
 

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del Balance General,
que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
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rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo a su naturaleza,
determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General y Estado de
Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas contables siguientes: del Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y
1241 Activo Intangible Bruto. Del Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar, 2221
Documentos a Pagar a Largo Plazo y Patrimonio Municipal: 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los expedientes detallados
en las cédulas analíticas correspondientes. 
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5142 Venta de Servicios y 5172 Transferencias
Corrientes del Sector Público. Egresos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y
Servicios, 6113 Depreciación y Amortización, 6142 Otras Pérdidas y 6151
Transferencias Otorgadas al Sector Privado. Específicamente los expedientes
detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Área del especialista
 
Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoría a Obra Pública e Impacto
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Ambiental, mediante Providencia-DAS-08-417-2020, de fecha 17 de marzo de
2020.
 
Limitaciones al alcance
 
La Resolución Número 13-2011 de fecha 20 de diciembre de 2011, de la Dirección
de Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, norma el
procedimiento para la reclasificación de la cuenta contable 1241 Activo Intangible
Bruto, en las municipalidades, por lo que el valor registrado al 31 de diciembre de
2018 por Q11,136,270.36, se registra contablemente en el ejercicio fiscal 2019 en
el Estado de Resultados en la cuenta de Gastos, específicamente en la cuenta
contable 6113 Depreciación y Amortización. Así también los gastos del ejercicio
fiscal 2019 no se reflejan en el Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2019.
Por lo que éste procedimiento viola el principio contable como lo indica el período
contable o fiscal, las operaciones y eventos económicos, susceptibles a ser
cuantificados, deben de identificarse  en el período que ocurran. Por lo que no fue
posible aplicar todos los procedimientos de auditoría en la cuenta contable
Depreciación y Amortización, debido a que los gastos registrados no corresponden
al ejercicio fiscal 2019.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron Cuentas Contables del
Balance General que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las
siguientes:
 
Activo
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q2,464,714.15, integrada por 02 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
Municipalidad (pagadora) y una cuenta receptora, abiertas en el Sistema Bancario
Nacional.
 

No. CUENTA
BANCARIA

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO SALDO AL
31/12/2019 (Q)
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3-088-00280-5 Municipalidad de La Unión Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

0.00

3-088-02711-1 Cuenta Única del Tesoro,
Municipalidad de La Unión,
Zacapa

Banco de Desarrollo Rural,
S.A.

2,464,714.15

TOTAL (Q) 2,464,714.15
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias, según los registros contables de
la Municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el
banco al 31 de diciembre de 2019 correspondiente, verificándose que el saldo de
esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1133 Anticipos, presenta un saldo
de Q1,000,281.58, correspondiente a anticipos a Contratistas para la ejecución de
obras y proyectos que se encuentran en proceso, verificándose que el saldo de
ésta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q27,458,891.20, de lo cual se evaluó una muestra
correspondiente a construcciones de bienes nacionales de uso común y de uso no
común que están en proceso. Verificándose que el saldo de ésta cuenta no es
razonable, en virtud que existen proyectos terminados y liquidados que no han
sido reclasificados.
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1238 Bienes de Uso Común,
presenta un saldo de Q23,844,391.07, de lo cual se evaluó una muestra por un
valor de Q9,171,162.44, verificándose que el saldo es razonable. 

 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 1241 Activo Intangible Bruto,
presenta un saldo de Q11,441,113.40, correspondiente a las erogaciones
efectuadas en proyectos de inversión social, verificándose que el saldo de la
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable. 
 
Pasivo
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Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 2113 Gastos del Personal a Pagar,
presenta un saldo por pagar de Q181,723.81, correspondiente a las retenciones
laborales descontadas al personal. Verificándose que el saldo de la cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Documentos a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2019, la cuenta contable 2221 Documentos a Pagar a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q1,297,281.66, y de acuerdo a muestra
seleccionada y evaluada, se determinó que el saldo de la cuenta es razonable.
 
Patrimonio Municipal
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre 2019, la cuenta contable 3111 Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de Q189,881,314.64. De lo
anterior se evaluaron los aportes realizados durante el período auditado,
verificándose que el saldo de la cuenta es razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
La cuenta contable 5111 Impuestos Directos, percibidos durante el ejercicio fiscal
2019, ascendieron a la cantidad de Q148,357.07, verificándose que el saldo de
ésta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Tasas
 
La cuenta contable 5122 Tasas, percibidas durante el ejercicio fiscal 2019,
ascendieron a la cantidad de Q565,348.85, verificándose que el saldo de ésta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Venta de Servicios
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La cuenta contable 5142 Venta de Servicios, percibidos durante el ejercicio fiscal
2019, ascendieron a la cantidad de Q514,532.50, verificándose que el saldo de
ésta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La cuenta contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, percibidas
durante el ejercicio fiscal 2019, ascendieron a la cantidad de Q3,055,260.57,
verificándose que el saldo de ésta cuenta según muestra seleccionada y evaluada
es razonable.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La cuenta contable 6111 Remuneraciones, erogó gastos durante el ejercicio fiscal
2019, por la cantidad de Q2,893,938.53, verificándose que el saldo de ésta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable, excepto por el
incumplimiento en el envío de contratos a la Unidad de Digitalización y Resguardo
de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Bienes y Servicios
 
La cuenta contable 6112 Bienes y Servicios, erogó gastos durante el ejercicio
fiscal 2019, por la cantidad de Q1,115,487.85, verificándose que el saldo de ésta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Depreciación y Amortización
 
La cuenta contable 6113 Depreciación y Amortización, registrada en el período
fiscal 2019, ascendió a la cantidad de Q11,136,270.36, evidenciando en la
limitación al alcance que no fue posible aplicar los procedimientos de auditoría,
debido a que los gastos no corresponden a éste período fiscal, por lo que no se
puede opinar sobre la razonabilidad de la cuenta.
 
Otras Pérdidas
 
La cuenta contable 6142 Otras Pérdidas, erogó gastos durante el ejercicio fiscal
2019, por la cantidad de Q675,967.24, verificándose que el saldo de ésta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Transferencias Otorgadas al Sector Privado
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La cuenta contable 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado, durante el
ejercicio fiscal 2019, ascendió a la cantidad de Q66,684.74, verificándose que el
saldo de ésta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2019, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 053-2018, de fecha
11 de diciembre de 2018.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q15,263,411.47, el cual tuvo una ampliación de Q23,891,236.22, para
un presupuesto  vigente  de  Q39,154,647.69, percibiéndose la cantidad  de
Q31,306,637.26 (80% en relación al presupuesto vigente).
 
El aporte de la asignación constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas, correspondiente al mes de diciembre 2019, fueron acreditadas por el
Ministerio de Finanzas Públicas, durante el mes de enero del año 2020, por un
monto de Q1,524,364.21, según registros del Sistema de Contabilidad Integrada
de Gobiernos Locales -SICOIN GL-. Dicho aporte no fue evaluado en el proceso
de la auditoría.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, asciende a la
cantidad de Q15,263,411.47, el cual tuvo una ampliación de Q23,891,236.22, para
un presupuesto vigente de Q39,154,647.69, ejecutándose la cantidad de
Q32,004,219.54, (82% en relación al presupuesto vigente). 
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2019, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 005-2020 de fecha 22 de enero
del 2020.
 
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q23,891,236.22 y
transferencias por un valor de Q2,773,721.42, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
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Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2019, suscribió convenios,
siendo los siguientes:
 

No. de
Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en (Q)

CAR-052-2019 02/08/2019 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

Ampliación Escuela Primaria Aldea El
Sauce, La Unión, Zacapa

675,000.00

CAR-057-2019 02/08/2019 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

Ampliación Escuela Primaria Aldea
Roblaron, La Unión, Zacapa

450,000.00

CAR-048-2019 02/08/2019 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

 Ampliación Escuela Primaria Caserío Los
Sagastume, Aldea Capucalito, La Unión,
Zacapa

278,000.00

CAR-059-2019 02/08/2019 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

Construcción Escuela Preprimaria Caserío
Los Canán, Aldea Lampocoy, La Unión,
Zacapa

450,000.00

CAR-056-2019 02/08/2019 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

Construcción Escuela Preprimaria Caserío
Quebrada de Agua, La Unión, Zacapa

300,000.00

CAR-055-2019 02/08/2019 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

Construcción Puente Peatonal (Hamaca)
Aldea Cumbre Alta, La Unión, Zacapa

453,000.00

CAR-042-2019 02/08/2019 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

Construcción Puente Vehicular Aldea
Guaranja, La Unión, Zacapa

1,903,000.00

CAR-060-2019 02/08/2019 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Caserío La
Escuela, Aldea Timushan, La Unión, Zacapa

650,000.00

CAR-046-2019 02/08/2019 Consejo Mejoramiento Calle Rural Sector El Centro, 672,210.56
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Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

Caserío Campanario Progreso, La Unión,
Zacapa

CAR-047-2019 02/08/2019 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Sector La
Avanzada, Caserío El Campo, Aldea
Tasharte, La Unión, Zacapa

950,000.00

Total 6,781,210.56

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2019, no recibió donaciones.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2019, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q66,684.74, efectuadas durante el período 2019,
siendo las siguientes:
 

6151-TRANSFERENCIAS OTORGADAS AL SECTOR PRIVADO
ENTIDAD VALOR EN Q.

CUOTA ORDINARIA DE ANAM 36,000.00

PLANILLA JUBILADOS 25,200.00

SERVICIOS FUNERALES 5,484.74

TOTAL (Q) 66,684.74

 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, sin embargo no
se cumplió con realizar los informes de Auditoría Interna, en el Sistema de
Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG UDAI-
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
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La Municipalidad utiliza para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Para el registro y control de pagos, estados de cuenta derivados de tasas, arbitrios
e impuestos, la Municipalidad utiliza el Sistema de Servicios de Gobiernos
Locales, SERVICIOS GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 25 concursos, finalizados anulados 1 y finalizados desiertos 3, se
publicaron 560 NPG, según reporte de GUATECOMPRAS generado al 31 de
diciembre de 2019.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR Q. MODALIDAD ESTATUS
1 10958703 Mejoramiento Calle Rural

Sector La Avanzada, Caserío
El Campo, Aldea Tasharte, La
Unión Zacapa.

949,100.00 Licitación Terminado
Adjudicado

2 10958207 Mejoramiento Escuela
Primaria José Martín (Techo
Cancha Polideportiva),
Cabecera Municipal, La Unión,
Zacapa.

897,300.00 Cotización Terminado
Adjudicado

3 10958495 Mejoramiento Calle Rural
Sector El Centro, Caserío
Campanario Progreso, La
Unión, Zacapa.

671,840.00 Cotización Terminado
Adjudicado

4 10958339 Ampliación Escuela Primaria,
Aldea El Sauce, La Unión,
Zacapa.

674,900.00 Cotización Terminado
Adjudicado

5 10957650 Construcción Escuela
Preprimaria Caserío Los
Canán, Aldea Lampocoy, La
Unión, Zacapa.

449,500.00 Cotización Terminado
Adjudicado

6 10958398 Construcción Puente Peatonal
(HAMACA), Aldea Cumbre
Alta, La Unión, Zacapa.

449,250.00 Cotización Terminado
Adjudicado

7 11291176 Mejoramiento Calle Rural
Aldea Cari, La Unión, Zacapa

399,965.00 Cotización Terminado
Adjudicado

8 9589058 Adquisición de Combustible a
través de vales; 3,150 galones
de Diésel y 500 galones de

89,600.00 Compra
Directa con

Oferta

Terminado
Adjudicado



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 13 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE ZACAPA.

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

gasolina Súper, para uso de la
Municipalidad de La Unión,
Zacapa.

Electrónica

 

No. NPG DESCRIPCIÓN VALOR Q. MODALIDAD ESTATUS
1 E466095171 Adquisición de tóner para uso

de la Municipalidad de La
Unión, Departamento de
Zacapa.

5,500.00 Compra de
Baja Cuantía

Publicado

2 E466798997 Adquisición de Productos de
Artes Gráficas para uso de
Oficinas de la Municipalidad
de La Unión, Departamento
de Zacapa.

6,125.00 Compra de
Baja Cuantía

Publicado

2 E467054592 Alimentación Brindada en
diferentes Actividades de la
Municipalidad de La Unión,
Departamento de Zacapa.

3,655.00 Compra de
Baja Cuantía

Publicado

 
Se detectaron deficiencias relacionadas al cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables, que se revelan en el presente informe.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
La Constitución Política de la República de Guatemala.
 
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas
 
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
 
Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. 
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Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos mil diecinueve.
 
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
 
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
 
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica del Presupuesto.
 
Las Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ejercicio Fiscal 2019, de la
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-
 
Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector  Público de Guatemala
vigente.
 
Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM).
 
Manuales, Reglamentos Internos y Resoluciones.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, y confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias y analíticas para determinar la
razonabilidad de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología
se planificó la auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control
interno.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el control interno
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Copia de contratos enviados extemporáneamente a la Contraloría General de
Cuentas
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados, cuenta contable 6111 Remuneraciones,
Subcuenta 01 Sueldos y Salarios, según muestra de auditoría, se determinó que
se incumplió con el plazo de enviar los contratos a la Unidad de Digitalización y
Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, siendo éstos los
siguientes:
 

No. de
Contrato

Administrativo

Monto Acta de
Aprobación

Fecha de
Aprobación

Fecha a enviar
a la Unidad de
Digitalización y
Resguardo de
Contratos de

CGC

Fecha de
Recepción en

Unidad de
Digitalización y
Resguardo de

Contratos de la
CGC

Días
de

Atraso

015-022-2019 32,908.44 004-2019 21/01/2019 20/02/2019 13/03/2019 21

024-022-2019 32,908.44 004-2019 21/01/2019 20/02/2019 22/03/2019 30

041-022-2019 32,908.44 004-2019 21/01/2019 20/02/2019 13/03/2019 21

088-022-2019 32,908.44 004-2019 21/01/2019 20/02/2019 13/03/2019 21

133-022-2019 32,908.44 004-2019 21/01/2019 20/02/2019 26/03/2019 34

140-022-2019 84,000.00 004-2019 21/01/2019 20/02/2019 01/04/2019 40

 
Criterio
El Acuerdo número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas. Artículo 1,
establece: "Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier
contratación de servicios, obras u otra actividad que origine le erogación del
patrimonio estatal." y artículo 2, establece: "Las entidades obligadas, según
artículo  anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren
en un plazo que no exceda de treinta días calendarios contados a partir de su
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aprobación. De igual forma deben enviarse en el mismo plazo, cualquier
ampliación, modificación, incumplimiento, rescisión o terminación anticipada,
resolución o nulidad de los contratos ya mencionados. Los auditores
gubernamentales en el ejercicio de su función fiscalizadora verificarán el
cumplimiento de esta normativa.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Recursos Humanos, al no enviar
oportunamente los contratos suscritos y aprobados en el tiempo que establece la
normativa vigente, a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la
Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, no tiene información oportuna de los contratos
suscritos por la Municipalidad, limitando su labor fiscalizadora.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Recursos Humanos, a
efecto se envíen oportunamente a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos a la Contraloría General de Cuentas, todos los contratos suscritos y
aprobados en el plazo establecido, según la normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. 001 J.P.L. de fecha 26 de abril de 2020, el señor José Luis Pineda
Leonardo, Director de Recursos Humanos, por el período del 01 de enero al 28 de
febrero de 2019, manifiesta: “En el proceso de cargar contratos al sistema de CGC
para su respectivo archivo y revisión y aprobación de parte de los encargados de
contratos por parte de la misma, existen varios factores al momento de cargar
contratos al sistema, uno de ellos es la saturación del sistema que en los primeros
meses del año, ya que todas las municipalidades estamos en los mismos
procesos. Por lo tanto, nos falla el sistema y no nos deja cargar contratos, al
cargar varios de los contratos nos aparecen la opción de enviar por lo tanto
enviamos el contrato, pero pasan horas y a veces hasta días para que el contrato
nos aparezca validado, después de estar validado los contratos pasan al siguiente
proceso de revisión cuando todo se encuentra bien ya nos aparece la opción de
poder imprimir la constancia de recepción de contratos.
 
Las cuales fueron revisadas por su persona al momento de su auditoria, pero en
algunas ocasiones por algún error cometido en la redacción de contratos algunos
son rechazados, así mismo al verificar si ya existe la constancia nos aparece en la
pantalla del sistema que el contrato fue rechazado y hay que corregir los errores y
volverlos a cargar al sistema.
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(entre la fecha de recepción y revisión puede verificar que existe casi un mes entre
ambos procesos, por lo tanto al salir rechazada por cualquier error al volver a
cargarla ya quedaría fuera de tiempo.)
 
Le informo que como Director de Recursos Humanos labore hasta el 28 de febrero
de 2019 que fue el último día donde entregue el cargo, el usuario con el que se
cargaron los datos al sistema ya no corresponde a mi persona si no a la persona
que quedo en mi lugar, pues el usuario para cargar los datos al sistema de CGC,
es el mismo donde se hace la actualización de puestos o cargo. Por lo tanto, es
personal y no podrían cargar más información con un usuario de una persona que
ya no laboraba para dicha Municipalidad.
 
Así mismo expongo que, no puedo hacerme responsable de los errores cometidos
por el Director de Recursos Humanos que quedo en mi lugar pues manejaban
otros usuarios para poder seguir el proceso de cargar datos al sistema."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo al Director de Recursos Humanos, en virtud que en sus
argumentos manifiesta que por fallas del sistema no fue posible registrar
los contratos, y en algunas ocasiones por algún error cometido en la redacción de
contratos éstos eran rechazados y que laboró hasta el 28 de febrero de 2019, y el
usuario con el que se cargaron los datos al sistema ya no le corresponde, sin
embargo se determinó que no cumplió con el plazo de enviar los contratos
oportunamente, durante el período de contratación ya que dicho período venció
antes de su retiro en la Municipalidad.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS JOSE LUIS PINEDA LEONARDO 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Espacios luego de Acciones Legales
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
Al evaluar el Balance General cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
con un saldo de Q27,458,891.20, al 31 de diciembre de 2019, se determinó que
existen 04 proyectos terminados, recepcionados y liquidados, por un monto de
Q1,908,675.00, correspondientes al ejercicio fiscal 2018, con avance físico y
financiero del 100%, los cuales no han sido reclasificados a la cuenta contable
correspondiente, siendo los proyectos siguientes:
 

NÚMERO
CONTRATO

SNIP NOMBRE DEL PROYECTO  MONTO Q. ACTA DE
RECEPCIÓN 

ACTA DE
LIQUIDACIÓN

19-2017 200611 Construcción Puente Vehicular
Caserío Campanario Progreso,
La Unión, Zacapa

221,530.00 01-2018 de
Fecha

03/05/2018

20-2018 de
Fecha

22/10/2018

03-2018 219918 Mejoramiento Parque
Municipal, Cabecera Municipal,
La Unión Zacapa

697,540.00 02-2018  de
Fecha

13/07/2018

21-2018 de
Fecha

13/11/2018

02-2018 210196 Mejoramiento Instalaciones
Deportivas Y Recreativas
Estadio De Futbol J. Octavio
Barillas, La Unión Zacapa

698,980.00 03-2018 de
fecha

07/08/2018

22-2018 de
fecha

27/11/2018

05-2018 219269 Ampliación Salón Comunal
Caserío Los Vásquez, Aldea
Taguayni, La Unión, Zacapa

290,625.00 12-2019 de
fecha

05/07/2019

14-2019 de
fecha

01/11/2019

Total 1,908,675.00  

 
Criterio
El Decreto número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 96. Funciones de la Dirección Municipal de
Planificación, establece: "La Dirección Municipal de Planificación tendrá las
siguientes funciones: ...d) Mantener actualizado el registro de necesidades
identificadas y priorizadas, y de los planes, programas y proyectos en sus fases de
perfil, factibilidad, negociación y ejecución...; y artículo 98. Competencia y
funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal,
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establece: "La Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal tendrá
las atribuciones siguientes: ...d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y
de la contabilidad de la municipalidad y preparar los informes analíticos
correspondientes;…" 
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), II.
Marco Conceptual, numeral 1. Estructura Organizacional de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, subnumeral 1.1 Funciones
Básicas, 1.1.2 Organización y Funciones Básicas del Área de Contabilidad, a)
Funciones Básicas del Área de Contabilidad, establece: "Las funciones básicas
son las siguientes: ...3. Aplicar la metodología contable y la periodicidad,
estructura y características de los estados contables financieros a producir por los
Gobiernos Locales, conforme a su naturaleza jurídica, características operativas y
requerimientos de información, de acuerdo a las normas de Contabilidad Integrada
Gubernamental y 4. Aplicar el Plan de Cuentas y los clasificadores contables
establecidos por la Dirección de Contabilidad del Estado, adecuados a la
naturaleza jurídica, características operativas y requerimientos de información de
los Gobiernos Locales." III. Marco Operativo y de Gestión, numeral 9. Registros
Contables, establece: "Son operaciones financieras que se registran en la
contabilidad y que afectan la situación económica y el patrimonio de los Gobiernos
Locales. Deben sustentarse en las revisiones efectuadas a los reportes generados
desde el Sistema y contar con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería en forma confiable y oportuna. 9.1 Responsables ... Director Financiero,
Encargado de Contabilidad. 9.2 Normas de Control Interno: a) Realizar revisiones
constantes a los registros generados automáticamente por el Sistema a partir de la
ejecución presupuestaria para corroborar la correcta información reflejada en los
Estados . b) Realizar los registros contables manuales en forma oportuna para que
la información reflejada en los Estados Financieros sean confiable y actualizada c)
Realizar los registros contables manuales que cuenten con los documentos de
respaldo y las autorizaciones de la Autoridad Superior." 
 
La Resolución Número DCE-15-2018, de la Dirección de Contabilidad del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, que aprueba las modificaciones
contenidas en el Manual de Contabilidad Integrada Gubernamental, Descripción
de las Cuentas, Cuenta contable 1234 Construcciones en proceso, establece:
"Registra los montos de las obras en proceso de construcción que al cierre del
ejercicio no se encuentran disponibles para su uso por falta de terminación." 
 
Causa
Incumplimiento por parte del Encargado de Contabilidad e Inventarios, al no
realizar la reclasificación de la cuenta contable de los proyectos terminados,
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recepcionados y liquidados; asimismo, falta de supervisión por parte de la
Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, a los registros
contables.
 
El Director Municipal de Planificación, no trasladó oportunamente la información
relacionada a los proyectos terminados, recepcionados y liquidados.
 
Efecto
Falta de razonabilidad del saldo que refleja la cuenta contable Construcciones en
Proceso, en el Balance General, lo cual no permite conocer la situación financiera
real de la Municipalidad para la correcta toma de decisiones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que traslade  oportunamente la información de los
proyectos terminados, recepcionados y liquidados, a la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal y Encargado de Contabilidad e
Inventarios.
 
Comentario de los responsables
En nota s/n de fecha 27 de abril de 2020, la Licenciada Sonia Azusena Sagastume
Flores, Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, quien fungió
en el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, manifiesta: "En lo que
respecta a la persona designada como Encargado de Contabilidad e Inventarios y
de mi persona como Directora de Administración Financiera Integrada Municipal,
si se tomaron acciones para regularizar esta cuenta.
 
Se tomaron las acciones que se describen a continuación, siendo estas:
 
1. Por medio del Oficio No. 071-2019 Ref. DAFIM, de fecha 06 de mayo de 2019,
dirigido al Encargado de Contabilidad e Inventarios, de la Municipalidad de la
Unión, en el numeral 4. Verificación de los Proyectos/Obra que se encuentran al
100% ejecutados físicamente y pagados y que aún este pendiente el proceso de
liquidación final en el Sistema SICOIN GL y su aprobación, para lo cual deberá
solicitar las actas de liquidación a la Dirección Municipal de Planificación, realizar
el procedimiento para depuración de la cuenta 1234 Construcciones en Proceso.
Firma el Oficio la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal.
 
2. Con fecha 06 de agosto de 2019, se envió el oficio 03-2019 Ref. Contabilidad, al
señor Esban Estid Mejía Súchite, Director Municipal de Planificación de la
Municipalidad de la Unión, firmado este oficio por el Encargado de Contabilidad e
Inventarios y por la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal.
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En el mismo se le informa que derivado de la revisión realizada a los Estados
Financieros de la Municipalidad al día 31 de julio de 2019, se pudo constatar que
la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso, figura un monto elevado, el
cual asciende a la cantidad de Q.18,485,404.07, según Balance General.
 
Por tal razón se le solicita información sobre los proyectos que integran dicha
cuenta, es decir si ya se realizaron las actas de liquidación de contrato y su
respectiva aprobación, debiendo presentar una copia de las mismas a la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal, para la regularización contable
en el sistema y registro en libro de Inventario, con la finalidad que la cuenta
contable presente un saldo razonable. Se le solicita 1) Acta de Liquidación del
Contrato y Aprobación del Acta de Liquidación de Contrato.

 
3. Por medio del Oficio No. 153-2019 Ref. DAFIM, de fecha 17 de septiembre de
2019, dirigido al señor Esban Estid Mejía Súchite, Director Municipal de
Planificación de la Municipalidad de la Unión, firmado por la Directora de
Administración Integrada Municipal.
 
Se le requiere que remita certificación de aprobación de Liquidación de contratos
de proyectos-obra, por lo que se adjunta cuadro integrador de los proyectos que
figuran en la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, para que se verifique
cuales ya fueron liquidados y pueda trasladar lo antes solicitado a esta Dirección
para regularizar dicha situación en los Estados Financieros de la Municipalidad,
puesto que a la fecha el saldo que corresponde a la cuenta es muy alto, por lo que
cualquier situación u observación de o contar con lo requerido, es necesario que la
haga por escrito.
 
En el cuadro integrador figuran los 04 proyectos que usted describe en el atributo
condición de este posible hallazgo, siendo estos:
 
a) Construcción Puente Vehicular Caserío Campanario Progreso, La Unión, Monto
Q.221,530.00, Contrato 19-2017.
 
b) Mejoramiento Parque Municipal, Cabecera Municipal La Unión, Monto
Q.697,540.00, Contrato 03-2018.
 
c) Mejoramiento Instalaciones Deportivas y Recreativas, Estadio de Futbol J.
Octavio Barillas, La Unión, Monto Q.698,980.00, Contrato 02-2018.
 
d) Ampliación Salón Comunal Caserío Los Vásquez, Aldea Taguayni, La Unión,
Monto Q.290,625.00, Contrato 05-2018.
 
4. Por medio del Acta Número 042-2019, Punto Décimo Primero, del libro de
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Acuerdos Ordinarios del Concejo Municipal, de fecha 17 de septiembre de 2019.
 
Entran a conocer el contenido del Oficio 153-2019 Ref. DAFIM, de fecha 17 de
septiembre de 2019, emitido por la Directora de Administración Financiera
Integrada Municipal -DAFIM-, donde da conocer entre otros asuntos lo requerido al
Director Municipal de Planificación, en lo que se refiere a la certificación de los
proyectos-obra que han sido liquidados a la fecha, de lo cual adjunta listado de
proyectos que figuran en la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, para que
verifique cuales fueron ya liquidados y pueda trasladar lo solicitado. Y Acuerdan
Dar a conocer que ha recibido la información correspondiente al oficio 153-2019l
Ref. DAFIM de fecha 17 de septiembre de 2019, emitido por la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal.

 
Como puede observar por parte del Encargado de Contabilidad e Inventarios y en
mi caso como Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, si se
realizaron gestiones para obtener información y documentación de los proyectos
descritos en el atributo condición de este posible hallazgo, por parte del Director
Municipal de Planificación de la Municipalidad de la Unión.
 
Al no contar con la documentación que usted describe en su cuadro en el atributo
condición, Actas de Recepción, Actas de Liquidación y su respectiva aprobación
por parte del Concejo Municipal, estos proyectos no fueron reclasificados y
continúan figurando en la cuenta 1234 Construcciones en Proceso.
 
Esto debido a que el Director Municipal de Planificación no atendió los
requerimientos que se hicieron tanto por parte del Encargado de Contabilidad e
Inventarios como de la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal
 
Usted misma en lo descrito en el atributo causa de este posible hallazgo, indica lo
siguiente “El Director Municipal de Planificación, no traslado oportunamente la
información relacionada a los proyectos terminados, recepcionados y liquidados.”
 
Por lo tanto concluyo que la responsabilidad directa de este hallazgo, como usted
mismo lo manifiesta en el atributo causa, es directamente del Director Municipal de
Planificación.
 
En el caso del Encargado de Contabilidad e Inventarios y la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, se demuestra que se realizaron
gestiones para obtener la información y documentación por parte del Director
Municipal de Planificación.
 
PETICIÓN:
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Por lo expuesto con anterioridad considero que el posible hallazgo No. 1 Falta de
reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso, debe quedar desvanecido
para el Encargado de Contabilidad e Inventarios y para mi persona como Directora
de Administración Financiera Integrada Municipal.
 
Usted misma en lo descrito en el atributo causa de este posible hallazgo, indica lo
siguiente “El Director Municipal de Planificación, no traslado oportunamente la
información relacionada a los proyectos terminados, recepcionados y liquidados.”
 
Por lo tanto la responsabilidad de este posible hallazgo recae en el Director
Municipal de Planificación.
 
En nota s/n de fecha 27 de abril de 2020, el señor Eddy Alberto Cordón Buezo,
Encargado de Contabilidad e Inventarios, manifiesta: "En lo que respecta a la
persona designada como Encargado de Contabilidad e Inventarios y de mi
persona como Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, si se
tomaron acciones para regularizar esta cuenta.
 
Se tomaron las acciones que se describen a continuación, siendo estas:
 
1. Por medio del Oficio No. 071-2019 Ref. DAFIM, de fecha 06 de mayo de 2019,
dirigido al Encargado de Contabilidad e Inventarios, de la Municipalidad de la
Unión, en el numeral 4. Verificación de los Proyectos/Obra que se encuentran al
100% ejecutados físicamente y pagados y que aún este pendiente el proceso de
liquidación final en el Sistema SICOIN GL y su aprobación, para lo cual deberá
solicitar las actas de liquidación a la Dirección Municipal de Planificación, realizar
el procedimiento para depuración de la cuenta 1234 Construcciones en Proceso.
Firma el Oficio la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal.
 
2. Con fecha 06 de agosto de 2019, se envió el oficio 03-2019 Ref. Contabilidad, al
señor Esban Estid Mejía Súchite, Director Municipal de Planificación de la
Municipalidad de la Unión, firmado este oficio por el Encargado de Contabilidad e
Inventarios y por la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal.
 
En el mismo se le informa que derivado de la revisión realizada a los Estados
Financieros de la Municipalidad al día 31 de julio de 2019, se pudo constatar que
la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso, figura un monto elevado, el
cual asciende a la cantidad de Q.18,485,404.07, según Balance General.
 
Por tal razón se le solicita información sobre los proyectos que integran dicha
cuenta, es decir si ya se realizaron las actas de liquidación de contrato y su
respectiva aprobación, debiendo presentar una copia de las mismas a la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal, para la regularización contable
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en el sistema y registro en libro de Inventario, con la finalidad que la cuenta
contable presente un saldo razonable. Se le solicita 1) Acta de Liquidación del
Contrato y Aprobación del Acta de Liquidación de Contrato.

 
3. Por medio del Oficio No. 153-2019 Ref. DAFIM, de fecha 17 de septiembre de
2019, dirigido al señor Esban Estid Mejía Súchite, Director Municipal de
Planificación de la Municipalidad de la Unión, firmado por la Directora de
Administración Integrada Municipal.
 
Se le requiere que remita certificación de aprobación de Liquidación de contratos
de proyectos-obra, por lo que se adjunta cuadro integrador de los proyectos que
figuran en la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, para que se verifique
cuales ya fueron liquidados y pueda trasladar lo antes solicitado a esta Dirección
para regularizar dicha situación en los Estados Financieros de la Municipalidad,
puesto que a la fecha el saldo que corresponde a la cuenta es muy alto, por lo que
cualquier situación u observación de o contar con lo requerido, es necesario que la
haga por escrito.
 
En el cuadro integrador figuran los 04 proyectos que usted describe en el atributo
condición de este posible hallazgo, siendo estos:
 
a) Construcción Puente Vehicular Caserío Campanario Progreso, La Unión, Monto
Q.221,530.00, Contrato 19-2017.
 
b) Mejoramiento Parque Municipal, Cabecera Municipal La Unión, Monto
Q.697,540.00, Contrato 03-2018.
 
c) Mejoramiento Instalaciones Deportivas y Recreativas, Estadio de Futbol J.
Octavio Barillas, La Unión, Monto Q.698,980.00, Contrato 02-2018.
 
d) Ampliación Salón Comunal Caserío Los Vásquez, Aldea Taguayni, La Unión,
Monto Q.290,625.00, Contrato 05-2018.
 
4. Por medio del Acta Número 042-2019, Punto Décimo Primero, del libro de
Acuerdos Ordinarios del Concejo Municipal, de fecha 17 de septiembre de 2019.
 
Entran a conocer el contenido del Oficio 153-2019 Ref. DAFIM, de fecha 17 de
septiembre de 2019, emitido por la Directora de Administración Financiera
Integrada Municipal -DAFIM-, donde da conocer entre otros asuntos lo requerido al
Director Municipal de Planificación, en lo que se refiere a la certificación de los
proyectos-obra que han sido liquidados a la fecha, de lo cual ... listado de
proyectos que figuran en la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, para que
verifique cuales fueron ya liquidados y pueda trasladar lo solicitado. Y Acuerdan
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Dar a conocer que ha recibido la información correspondiente al oficio 153-2019l
Ref. DAFIM de fecha 17 de septiembre de 2019, emitido por la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal.

 
Como puede observar por parte mía como Encargado de Contabilidad e
Inventarios, si se realizaron gestiones para obtener información y documentación
de los proyectos descritos en el atributo condición de este posible hallazgo, por
parte del Director Municipal de Planificación de la Municipalidad de la Unión.
 
Al no contar con la documentación que usted describe en su cuadro en el atributo
condición, Actas de Recepción, Actas de Liquidación y su respectiva aprobación
por parte del Concejo Municipal, estos proyectos no fueron reclasificados y
continúan figurando en la cuenta 1234 Construcciones en Proceso.
 
Esto debido a que el Director Municipal de Planificación no atendió los
requerimientos que se hicieron tanto por parte del Encargado de Contabilidad e
Inventarios como de la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal
 
Usted misma en lo descrito en el atributo causa de este posible hallazgo, indica lo
siguiente “El Director Municipal de Planificación, no traslado oportunamente la
información relacionada a los proyectos terminados, recepcionados y liquidados.”
 
Por lo tanto concluyo que la responsabilidad directa de este hallazgo, como usted
mismo lo manifiesta en el atributo causa, es directamente del Director Municipal de
Planificación.
 
En mi caso como Encargado de Contabilidad e Inventarios y la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, se demuestra que se realizaron
gestiones para obtener la información y documentación por parte del Director
Municipal de Planificación.
 
PETICIÓN:
 
Por lo expuesto con anterioridad considero que el posible hallazgo No. 1 Falta de
reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso, debe quedar desvanecido
para mi, Encargado de Contabilidad e Inventarios y la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal.
 
Usted misma en lo descrito en el atributo causa de este posible hallazgo, indica lo
siguiente “El Director Municipal de Planificación, no traslado oportunamente la
información relacionada a los proyectos terminados, recepcionados y liquidados.”
 
Por lo tanto la responsabilidad de este posible hallazgo recae en el Director
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Municipal de Planificación.
 
Mediante oficio No 34-DAS-08-0079-2020, de fecha 20 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 20 de abril de 2020, al
señor Esban Estid Mejía Súchite, Director Municipal de Planificación, sin embargo,
no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que
no obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
34-DAS-08-0079-2020, de fecha 20 de abril de 2020, no presentó los comentarios
y pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para la Directora de Administración Financiera Integrada
Municipal y Encargado de Contabilidad e Inventarios, en virtud que presentaron
documentación por escrito en el cual evidencian el seguimiento de las gestiones a
la Dirección Municipal de Planificación, para obtener información y documentación
de los proyectos descritos en la condición, para la regularización y reclasificación
de la cuenta contable.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION ESBAN ESTID MEJIA SUCHITE 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento del uso del Sistema de Auditoría Gubernamental para las
Unidades de Auditoría Interna -SAG UDAI-
 
Condición
Al evaluar la Unidad de Auditoría Interna, se determinó que no se cumplió con
realizar los informes de Auditoría Interna, en el Sistema de Auditoría
Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG UDAI-, de
las auditorías practicadas en el período 2019, de acuerdo al Plan Anual de
Auditoría.
 
Criterio
El Acuerdo número A-119-2011, de la Contralora General de Cuentas, artículo 1.
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Utilización obligatoria del Sistema SAG UDAI, establece: “Se establece el uso
obligatorio del Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de
Auditoría Interna –SAG UDAI, en todas las Unidades de Auditoría interna de las
entidades del sector público no financiero sujetas a fiscalización por parte de la
Contraloría General de Cuentas, que incluye a los Organismos del Estado y sus
unidades ejecutoras, los fideicomisos constituidos con fondos públicos, entidades
descentralizadas, autónomas, las municipalidades y sus empresas; dicho sistema
comprende los módulos que permiten la planificación, ejecución y comunicación
de resultados de todas las actividades llevadas a cabo por las Unidades de
Auditoría Interna.”; artículo 2. Inicio del uso obligatorio, establece: “El uso del
Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna –SAG
UDAI se hace obligatorio a partir del 01 de enero del año 2012, por tanto el Plan
Anual de Auditoría para ese ejercicio, su ejecución e informes correspondientes a
dicho plan, se realizarán por medio del Sistema de Auditoría Gubernamental para
las Unidades de Auditoría Interna –SAG UDAI...”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Auditor Interno Municipal, al no
utilizar el Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría
Interna (SAG UDAI), para realizar los informes de auditoría.
 
Efecto
No se cuenta con información oportuna en los módulos de ejecución y
comunicación de resultados de las actividades realizadas por el Auditor Interno
Municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Auditor Interno Municipal a efecto
cumpla con los procedimientos establecidos para el uso del Sistema de Auditoría
Gubernamental para la Unidad de Auditoría Interna (SAG UDAI).
 
Comentario de los responsables
En nota s/n de fecha 27 de abril de 2020, el Licenciado Byron Eliseo Oliva
Salguero, Auditor Interno Municipal, manifiesta: "No se realizaron los Informes de
Auditoría Interna en el Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-UDAI-, por
tener inconvenientes de acceso al mismo, y ser mucha la información que se tiene
que ingresar, y por los asuntos que se tienen que atender en la Municipalidad, el
tiempo transcurrió y se tiene el inconveniente que se cierra el sistema a finales del
cada año. Representando esto una limitante por la falta de acceso para poder
ingresar la información a dicho sistema.
 
Considero que este hallazgo por la base legal que están aplicando va más
enfocado a ser parte de los Hallazgos Relacionados con el Control Interno, no
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obstante por la clasificación de los hallazgos que ustedes tienen, por el título del
mismo lo presentan como de Cumplimiento.
 
No se incumplió ninguna ley, sino que son disposiciones emanadas de un Acuerdo
Interno emitido por el ente Fiscalizador. Un acuerdo no tiene la categoría de Ley ni
mucho menos de un reglamento.
 
En atención a la clasificación como Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables.
 
Petición:
 
Derivado de lo anterior solicito a usted se actué con objetividad y que de ser así la
sanción que me sea impuesta coincida con otras más que sus colegas han
formulado a otros Auditores Internos, el cual ha sido el Artículo 39, numeral 4. Por
considerarlo ecuánime y justo."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Auditor Interno Municipal, en virtud que los
argumentos presentados no son suficientes para el cumplimiento de su trabajo, ya
que manifiesta por inconvenientes de acceso, demasiada información por ingresar,
asuntos que se tienen que atender en la Municipalidad, y por el cierre del sistema
a finales de cada año; no fue posible ingresar los informes de Auditoría Interna, en
el Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna
-SAG UDAI-, incumpliendo con la utilización obligatoria de dicho sistema.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUDITOR INTERNO MUNICIPAL BYRON ELISEO OLIVA SALGUERO 1,750.00
Total Q. 1,750.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de Organización de Comisiones
 
Condición
Al evaluar evaluar las actividades del Concejo Municipal, se determinó que
durante el ejercicio fiscal 2019, no organizaron las comisiones obligatorias y
necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos municipales.
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Criterio
El Decreto número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas; artículo 36. Organizaciones de Comisiones. Establece:
"En su primera sesión ordinaria anual, el Concejo Municipal organizará las
comisiones que considere necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos
que conocerá durante todo el año, teniendo carácter obligatorio las siguientes
comisiones: 1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes; 2.
Salud y asistencia social; 3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial,
urbanismo y vivienda; 4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos
naturales; 5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación
ciudadana; 6. De finanzas; 7. De probidad; 8. De los derechos humanos y de la
paz; 9. De la familia, la mujer, la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
formada proyección social; todas las municipalidades deben reconocer, del monto
de ingresos recibidos del situado constitucional un monto no menor del 0.5% para
esta Comisión, del Municipio respectivo. El Concejo Municipal podrá organizar
otras comisiones además de las ya establecidas.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte del Concejo Municipal al no
haber organizado las Comisiones obligatorias y necesarias en su primera sesión
ordinaria anual.
 
Efecto
Falta de acción oportuna de las distintas Comisiones en el ámbito de su
competencia a falta de organización para el desarrollo de las actividades
municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe organizar las comisiones obligatorias y necesarias en
su primera sesión ordinaria anual, para mejorar el desempeño de sus actividades
municipales.
 
 
Comentario de los responsables
En nota s/n de fecha 24 de abril de 2020, el señor Oswaldo Octavio Portillo Navas,
Alcalde Municipal, quien fungió en el período del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2019, manifiesta: "Respecto a lo descrito en los atributos del hallazgo antes
descritos, queremos presentarles los siguientes comentarios: 1. El Concejo
Municipal en el año dos mil dieciséis, específicamente en el Punto Resolutivo
SEGUNDO del Acta No. 003-2016 de fecha dieciocho de enero del año dos mil
dieciséis, integro las comisiones respectivas, modificando únicamente la comisión
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de finanzas el veintidós de julio del año dos mil dieciséis, según punto resolutivo
QUINTO del Acta No. 029-2016; cumpliendo con las funciones las comisiones
respectivas durante el período del 2,016 al 2,020. En el caso de la comisión de
finanzas se puede observar que se desempeñaron durante dicho período debido a
que realizaron los cortes de caja correspondientes, la comisión de fomento
económico al emitir informe con fecha 14/02/2018 como se puede observar en el
punto resolutivo SEXTO DEL Acta No. 011-2018 de fecha 01/03/2018.
 
CONCLUSIONES:
 
Derivado de lo descrito en los comentarios, concluimos lo siguiente:
 
a) Que el Concejo Municipal cuenta con las comisiones respectiva las cuales
estuvieron desempeñando sus funciones durante el periodo del 2,016-2,020.
 
PETICIÓN:
 
De conformidad con el Artículo 28 Derecho de Petición, de la Constitución Política
de la República de Guatemala.
 
POR LO DESCRITO CON ANTERIORIDAD EN LOS COMENTARIOS,
CONCLUSIONES, PETICIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA COMO
MEDIOS DE PRUEBA QUE SE ADJUNTAN AL PRESENTE OFICIO,
SOLICITAMOS QUE EL PRESENTE HALLAZGO, SEA DESVANECIDO PARA
NOSOTROS COMO MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL.
 
MEDIOS DE PRUEBA:
 
Se ...:
 
1) Punto Resolutivo SEGUNDO del Acta No. 003-2016 de fecha dieciocho de
enero del año dos mil dieciséis, suscrita en el Libro de Acuerdos Ordinarios del
Concejo Municipal.
 
2) Punto Resolutivo QUINTO del Acta No. 029-2016 de fecha veintidós de julio del
año dos mil dieciséis, suscrita en el Libro de Acuerdos Ordinarios del Concejo
Municipal.
 
3) Punto Resolutivo SEXTO del Acta No. 011-2018 de fecha uno de marzo del año
dos mil dieciocho, suscrita en el Libro de Acuerdos Ordinarios del Concejo
Municipal."
 
En nota s/n de fecha 24 de abril de 2020, los señores Ancelmo (S.O.N.) Ramos
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García, Síndico Primero; Viviano (S.O.N.) Díaz (S.O.A.), Síndico Segundo; Oscar
(S.O.N.) Hernández Gutiérrez, Concejal Primero; Joaquín (S.O.N.) Vásquez
Morales, Concejal Segundo; Domíngo (S.O.N.) Cerín Ramos, Concejal Tercero y
Oswald de Jesús Leiva Morales, Concejal Cuarto, quienes fungieron en el período
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, manifiestan: "Respecto a lo descrito
en los atributos del hallazgo antes descritos, queremos presentarles los siguientes
comentarios: 1. El Concejo Municipal en el año dos mil dieciséis, específicamente
en el Punto Resolutivo SEGUNDO del Acta No. 003-2016 de fecha dieciocho de
enero del año dos mil dieciséis, integro las comisiones respectivas, modificando
únicamente la comisión de finanzas el veintidós de julio del año dos mil dieciséis,
según punto resolutivo QUINTO del Acta No. 029-2016; cumpliendo con las
funciones las comisiones respectivas durante el período del 2,016 al 2,020. En el
caso de la comisión de finanzas se puede observar que se desempeñaron durante
dicho periodo debido a que realizaron los cortes de caja correspondientes, la
comisión de fomento económico al emitir informe con fecha 14/02/2018 como se
puede observar en el punto resolutivo SEXTO DEL Acta No. 011-2018 de fecha
01/03/2018.
 
CONCLUSIONES:
 
Derivado de lo descrito en los comentarios, concluimos lo siguiente:
 
a) Que el Concejo Municipal cuenta con las comisiones respectiva las cuales
estuvieron desempeñando sus funciones durante el periodo del 2,016-2,020.
 
PETICIÓN:
 
De conformidad con el Artículo 28 Derecho de Petición, de la Constitución Política
de la República de Guatemala.
 
POR LO DESCRITO CON ANTERIORIDAD EN LOS COMENTARIOS,
CONCLUSIONES, PETICIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA COMO
MEDIOS DE PRUEBA QUE SE ADJUNTAN AL PRESENTE OFICIO,
SOLICITAMOS QUE EL PRESENTE HALLAZGO, SEA DESVANECIDO PARA
NOSOTROS COMO MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL.
 
MEDIOS DE PRUEBA:
 
Se ...:
 
1) Punto Resolutivo SEGUNDO del Acta No. 003-2016 de fecha dieciocho de
enero del año dos mil dieciséis, suscrita en el Libro de Acuerdos Ordinarios del
Concejo Municipal.
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2) Punto Resolutivo QUINTO del Acta No. 029-2016 de fecha veintidós de julio del
año dos mil dieciséis, suscrita en el Libro de Acuerdos Ordinarios del Concejo
Municipal.
 
3) Punto Resolutivo SEXTO del Acta No. 011-2018 de fecha uno de marzo del año
dos mil dieciocho, suscrita en el Libro de Acuerdos Ordinarios del Concejo
Municipal."
 
Mediante oficio No 29-DAS-08-0079-2020, de fecha 20 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 20 de abril de 2020, al
señor Carlos Humberto Godoy Monzón, Concejal Quinto, sin embargo, no
presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Síndico Primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero y Concejal
Cuarto, en virtud que en sus argumentos indican que el Punto Resolutivo Segundo
del Acta No. 003-2016 de fecha dieciocho de enero del año dos mil dieciséis, se
integró las comisiones respectivas, sin embargo se determinó que no se
nombraron oficialmente las comisiones en la primera reunión de Concejo
Municipal para el período 2019, como lo establece la normativa aplicada, por lo
que consideraron seguir con los mismos integrantes de las comisiones del período
2016.
 
Se confirma el hallazgo para el Concejal Quinto, debido a que no obstante fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
29-DAS-08-0079-2020, de fecha 20 de abril de 2020, no presentó los comentarios
y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL OSWALDO OCTAVIO PORTILLO NAVAS 3,750.00
SINDICO PRIMERO ANCELMO (S.O.N.) RAMOS GARCIA 6,855.92
SINDICO SEGUNDO VIVIANO (S.O.N.) DIAZ (S.O.A) 6,855.92
CONCEJAL PRIMERO OSCAR (S.O.N.) HERNANDEZ GUTIERREZ 6,855.92
CONCEJAL SEGUNDO JOAQUIN (S.O.N.) VASQUEZ MORALES 6,855.92
CONCEJAL TERCERO DOMINGO (S.O.N.) CERIN RAMOS 6,855.92
CONCEJAL CUARTO OSWALD DE JESUS LEIVA MORALES 6,855.92
CONCEJAL QUINTO CARLOS HUMBERTO GODOY MONZON 6,855.92
Total Q. 51,741.44
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Hallazgo No. 4
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al evaluar el Balance General, cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso,
eventos de Cotización y Licitación en proyectos de inversión física, en el Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
–GUATECOMPRAS-, según muestra seleccionada, se determinaron las siguientes
deficiencias:
 

No. SNIP NOG Nombre del Proyecto No.  De
Contrato

Monto en
Quetzales

1 223970 10957650 Construcción Escuela
Preprimaria Caserío
Los Canán, Aldea
Lampocoy, La Unión,
Zacapa

05-2019 449,500.00

2 224046 10958398 Construcción Puente
Peatonal (Hamaca)
Aldea Cumbre Alta , La
Unión, Zacapa

06-2019 449,250.00

3 226295 10958207 Mejoramiento Escuela
Primaria José Martí
(Techo Cancha
Polideportiva),
Cabecera Municipal, La
Unión, Zacapa

08-2019 897,300.00

4 223967 10958339 Ampliación Escuela
Primaria Aldea El
Sauce, La Unión,
Zacapa

09-2019 674,900.00

5 244121 10958495 Mejoramiento Calle
Rural Sector El Centro,
Caserío Campanario
Progreso, La Unión,
Zacapa

11-2019 671,840.00

6 244117 10958703 Mejoramiento Calle
Rural Sector La
Avanzada, Caserío El

14-2019 949,100.00
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Campo, Aldea
Tasharte, La Unión,
Zacapa

7 246638 11291176 Mejoramiento Calle
Rural Aldea Cari, La
Unión, Zacapa

15-2019 399,965.00

   Total  4,491,855.00

Deficiencias correspondientes a todos los proyectos detallados en la parte superior: 1. No se
publicó el Dictamen Presupuestario; 2. No se publicó el Acta original de apertura de plicas y
Acta original de Adjudicación del proyecto a la empresa ganadora 3. No se publicó las fianzas
de sostenimiento de Ofertas y de Cumplimiento; 3. El Estudio de Factibilidad, Dictamen de
aprobación del Estudio de Factibilidad, El Estudio de Impacto Ambiental y el Dictamen de
Aprobación de Impacto Ambiental no identifican los NIT de los responsables de la elaboración
y aprobación; 4. No se publicó los planos en formato PDF; 5. La solicitud o requerimiento de
bien, servicio o suministro, no cumple con el contenido a publicar, entre otros: Estudios,
diseños, planos con sus requisitos legales y referencias sobre el costo probable de la obra.

 
Criterio
El Decreto número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 4. Bis. Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establece: “El Sistema de información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS, es
un sistema para la transparencia y la eficiencia de las adquisiciones públicas. Su
consulta será pública, irrestricta y gratuita, y proveerá información en formatos
electrónicos y de datos abiertos sobre los mecanismos y las disposiciones
normadas en esta Ley y su reglamento..."; y artículo 69 Formalidades, establece:
"Las fianzas a que se refiere este capítulo, deberán formalizarse mediante póliza
emitida por instituciones autorizadas para operar en Guatemala, de conformidad
con las siguientes disposiciones: ...a) Las fianzas garantizan exacta y fielmente las
obligaciones del cargo de contratista o proveedor. Estas obligaciones deben estar
estipuladas en el contrato original y en cada una de las modificaciones
documentadas. ...Las fianzas deberán publicarse en el sistema
GUATECOMPRAS..."
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 14. Requisición,
establece: “ Previo a dar inicio al proceso de contratación, la adquisición deberá
estar incluida en el Programa Anual de Adquisiciones Públicas, para el ejercicio
fiscal respectivo, además deberá contarse con la requisición suscrita por el
responsable que corresponda, que justifique la necesidad de la compra o
contratación de los bienes, suministros, obras o servicios, debiendo contarse con
la descripción y especificaciones de lo que se requiere, bases de contratación
cuando proceda y en el caso de obras, también con estudios, diseños, planos y
referencias sobre el costo probable de las mismas, todo aprobado por la autoridad
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competente. La requisición no deberá fijar especificaciones técnicas especiales
que requieran o hagan referencia a determinadas marcas, nombres comerciales,
diseños, tipos, orígenes específicos, productores o proveedores, salvo que no
exista otra manera suficientemente precisa y comprensible para describir los
requisitos de la adquisición y siempre que en tales casos se incluya en las
especificaciones, requisitos o documentos de cotización, expresiones como: "o
equivalente, o semejante, o similar análogo."
 
La Resolución No. 11-2010, del Director de la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -Guatecompras- y sus
reformas, artículo 11. Procedimiento, Tipo de información y momento en que debe
publicarse, establece: "Los usuarios deben publicar en el sistema
GUATECOMPRAS, las operaciones, documentos y comunicaciones de cada
concurso, en la forma y oportunidad que se describe en el cuadro siguiente: … i)
Acta de Apertura de Ofertas: Es el acta administrativa que contiene el listado de
las personas que presentaron ofertas y los respectivos montos ofertados. La Junta
adjudicadora debe asegurarse que se publique en el Sistema GUATECOMPRAS
el acta de apertura de ofertas, a más tardar al día hábil siguiente de la apertura de
ofertas; …k) Acta y Resolución de Adjudicación: Son los documentos que emite
una Junta respectiva con el objeto de adjudicar o declarar desierto un concurso.
Las notificaciones por publicación de las literales k) y i) en el Sistema
GUATECOMPRAS deberán hacerse dentro de los dos días hábiles siguientes a la
fecha de emisión del acto o resolución que corresponda; … Asimismo, dentro del
expediente electrónico identificado con el NOG respectivo deberá publicarse,
cronológicamente, toda la información pública en poder de la entidad compradora
contratante contenida en los expedientes físicos de compra o contratación, tales
como reportes, oficios, providencias, resoluciones, estudios, actas,
correspondencia interna o externa, acuerdos, directivas, directrices, circulares,
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier otro registro
que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de las entidades
compradoras, no sujetos a plazos legales como los listados anteriormente, sino
que constituyen información pública de oficio. La publicación de los documentos a
que hace referencia el párrafo anterior deberá realizarse para todos los
procedimientos con concurso público, restringido o procedimiento sin concurso, en
el módulo del sistema que corresponda. Artículo 11 Bis. Tipo de información a
publicarse en contratos de obra física. Establece: "En el caso de los procesos de
contratación de obra física, adicionalmente a lo establecidos en el artículo 11 de
esta resolución, deberá cumplirse con la publicación de los indicadores a los que
se refiere el inciso a) artículo 20 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto debiéndose publicar los
documentos siguientes: Estudio de factibilidad (aprobado por los órganos
competentes), identificándose con el Número de Identificación Tributaria (NIT) de
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los responsables de la aprobación y elaboración. Estudio de impacto ambiental
(debe publicarse el estudio, como mínimo un listado de las medidas de mitigación.
En caso contrario complementar el Formato 3 que aparece en los anexos del
Manual de Divugación de Indicadores CoST), identificándose el Número de
Identificación Tributaria (NIT) de los responsables de la aprobación y elaboración.
Dictamen de aprobación de impacto ambiental (firmado y sellado por la autoridad
correspondiente), identificándose el Número de Identificación Tributaria (NIT) de
los responsables de la aprobación y elaboración. ...Planos en formato PDF, como
mínimo debe publicarse una planta de conjunto del proyecto, elevaciones,
planta-perfil, general para caminos, esquema general del sistema para acueductos
y alcantarillados, apuntes o perspectivas; deben dar una idea clara de la
concepción del proyecto y los componentes que hacen parte del concurso. Los
Planos deben estar debidamente sellados, firmados y con los timbres de ley.
...Dictamen de aprobación de factibilidad (con nombre, cargo, firma y sello de
autoridad competente), identificándose el Número de Identificación  Tributaria
(NIT) de los responsables de la aprobación y elaboración."
 
La Resolución número 18-2019 de la Directora de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado, donde emite Normas para el uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado –GUATECOMPRAS-.
Capítulo IV Etapas de los Procedimientos; artículo 21. Procedimiento para la
publicación de los concursos con Número de Operación Guatecompras (NOG),
establece: “Para las contrataciones gestionadas a través de concursos públicos
tales como Cotización, Licitación, Contrato Abierto o cualquier otra modalidad de
adquisición que la unidad ejecutora considere, se deberá publicar en el Sistema
GUATECOMPRAS la información y documentación que el sistema requiera en
cada una de las bases del proceso de contratación, en la forma y tiempo que se
describen a continuación: … f. Acta de Recepción de Ofertas y Apertura de Plicas:
Es el documento que emite la Junta de Cotización, Liquidación o Calificación, para
hacer constar lo actuado en esta fase del proceso, debiendo contener lo
establecido en la Ley y su Reglamento. La Junta de Cotización, Licitación o
Calificación será responsable de entregar oportunamente a la Unidad Ejecutora
para que esta Acta se publique en el Sistema  GUATECOMPRAS, a más tardar el
día hábil siguiente de la recepción de ofertas y apertura de plica,… h. Acta de
Adjudicación: Es el Acta administrativa que emite la Junta donde hace constar sus
actuaciones y referentes a la adjudicación del proceso y debe contener los
aspectos establecidos en la Ley y su Reglamento.  La junta de cotización,
licitación o calificación será responsable de entregar oportunamente a la Unidad
Ejecutora para que ésta Acta se publique en el Sistema GUATECOMPRAS a más
tardar a los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión.”; artículo 25.
Documentos a publicarse en concursos para obras de infraestructura, establece:
"Para los casos de adquisiciones de obras de infraestructura, adicional a lo
regulado en la presente resolución y de conformidad con lo establecido en la ley,
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se debe cumplir con los indicadores de divulgación de la Iniciativa de
Transparencia en Infraestructura –CoST-, de acuerdo con lo siguiente: a) Estudio
de Factibilidad aprobado por los entes competentes, De acuerdo con los
lineamientos de la Normativa de SEGEPLAN, Artículo 51, Decreto 70-2007 y Ficha
de SNIP debidamente llena (imprimir y escanear, luego subir al portal), así como la
información adicional que el sistema requiera; b) Estudio de impacto ambiental, el
cual debe contener como mínimo la información del Formato 3 que aparece en los
anexos del Manual de Divulgación de indicadores CoST); c) Dictamen de
aprobación de impacto ambiental; d) Planos en formato PDF, como mínimo debe
publicarse una planta de conjunta del proyecto, elevaciones, planta-perfil general
para caminos, esquema general del sistema de acueductos y alcantarillados,
apuntes o perspectivas; deben dar una idea clara de la concepción del proyecto y
los componentes que hacen parte del concurso. Los Planos deben estar
debidamente sellados, firmados y con los timbres de ley; …g) Dictamen de
aprobación de factibilidad (Documento que apruebe el estudio de factibilidad) (con
nombre, cargo, firma y sello de autoridad competente)."
 
Causa
Falta de cumplimiento de la normativa legal vigente, por el Encargado de
Expedientes de Obras en la publicación de todos los documentos que deben
anexarse al Sistema Guatecompras, asimismo el incumplimiento del Director
Municipal de Planificación, al no conformar la documentación que respalda los
expedientes de los proyectos.
 
Efecto
Falta de transparencia en los procesos de cotización y/o licitación, incidiendo en la
credibilidad de los eventos realizados.
 
Recomendación
El Director Municipal de Planificación debe girar instrucciones al Encargado de
Expedientes de Obras, a efecto de que proceda a publicar toda la información de
cada uno de los eventos que realice la Municipalidad, de acuerdo a la normativa
legal vigente, para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas.
 
Comentario de los responsables
En nota s/n de fecha 24 de abril de 2020, el señor Esban Estid Mejía Súchite,
Director Municipal de Planificación, manifiesta: "Respecto a lo descrito en los
atributos del hallazgo antes descritos, queremos presentarles los siguientes
comentarios: 1. De acuerdo a lo establecido en el Manual de Puestos y Funciones
de la Municipalidad del La Unión, Zacapa, específicamente en el cargo del
encargado de guatecompras y control de expedientes se encuentran la siguientes:
 
I. Requerir toda la información que generen las diferentes dependencias de la
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Municipalidad y órganos competentes para amparar el gasto del proyecto.
II. Rotular los diferentes expedientes con el nombre y número de contrato.
III. Informar al director de planificación municipal sobre los documentos pendientes
de ingresar.
IV. Llevar un control de fianzas, actas y pruebas de laboratorio como seguimiento
al expediente.
V. Informar al director de planificación sobre vencimientos de plazos para
presentación de documentos.
VI. Publicar todos los concursos dentro del sistema Guatecompras de  compra
directa, cotización y  licitación  que se realicen de contrataciones para la ejecución
de proyectos.
VII. Revisar toda la documentación previa a publicarla en el sistema con el fin de
verificar que lleve la información correcta.
VIII. Cumplir con lo establecido en la ley de contrataciones del Estado, normas
para el uso de Guate compras, Manual de divulgación de indicadores COST, y la
guía para el uso de  Guatecompras, debiendo publicar  toda la información
requerida dentro de los dos días siguientes a la emisión del documento.
IX. Llevar un control de eventos publicados en cuanto a las fechas establecidas
para la publicación de documentos y solicitar a los responsables los informes,
dictámenes, acuerdos o documentación a publicar.
 
Por lo que no me corresponde el estar verificando la conformación de los
expedientes, además dentro del usuario que poseo para guatecompras no está el
publicar información solo autorizar para la publicación del evento de cotización o
licitación.
 
CONCLUSIONES:
 
Derivado de lo descrito en los comentarios, concluyo lo siguiente:
 
a) Que el dentro de las funciones del Encargado de Expedientes de obras están
las relacionadas con el hallazgo respectivo.
 
PETICIÓN:
 
De conformidad con el Artículo 28 Derecho de Petición, de la Constitución Política
de la República de Guatemala.
 
POR LO DESCRITO CON ANTERIORIDAD EN LOS COMENTARIOS,
CONCLUSIONES, PETICIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA COMO
MEDIOS DE PRUEBA QUE SE ADJUNTAN AL PRESENTE OFICIO,
SOLICITAMOS QUE EL PRESENTE HALLAZGO, SEA DESVANECIDO PARA MI
PERSONA.
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MEDIOS DE PRUEBA:
 
Se ...:
 
Certificación de las funciones del encargado de expedientes de obras, firmada por
el Director de Recursos Humanos.
 
Mediante oficio No 35-DAS-08-0079-2020, de fecha 20 de abril de 2020, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 20 de abril de 2020, al
señor Erick Enrique Chacón Loyo, Encargado de Expedientes de Obras, sin
embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Expedientes de Obras, debido a que
no obstante fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
35-DAS-08-0079-2020, de fecha 20 de abril de 2020, no presentó los comentarios
y pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, en virtud que
en sus comentarios demuestra que dentro de las funciones no le
corresponde estar verificando la conformación de los expedientes, ni la publicación
de los eventos de cotización y licitación, ya que existe un encargado para el
mismo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE EXPEDIENTES DE OBRAS ERICK ENRIQUE CHACON LOYO 802.12
Total Q. 802.12

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 OSWALDO OCTAVIO PORTILLO NAVAS ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2019 - 31/12/2019
2 ANCELMO (S.O.N) RAMOS GARCIA SINDICO PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
3 VIVIANO (S.O.N) DIAZ (S.O.A) SINDICO SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019
4 OSCAR (S.O.N) HERNANDEZ GUTIERREZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2019 - 31/12/2019
5 JOAQUIN (S.O.N) VASQUEZ MORALES CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2019 - 31/12/2019
6 DOMINGO (S.O.N) CERIN RAMOS CONCEJAL TERCERO 01/01/2019 - 31/12/2019
7 OSWALD DE JESUS LEIVA MORALES CONCEJAL CUARTO 01/01/2019 - 31/12/2019
8 CARLOS HUMBERTO GODOY MONZON CONCEJAL QUINTO 01/01/2019 - 31/12/2019

 


